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REPUBLICA  DE  CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

Secretaría Comunal de Planificación 

 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  
 
VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31-3-1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29-05-2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11-07-2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. La Sentencia de calificación definitiva del 10-06-2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula 
Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16-6-2021 del mismo Tribunal, en el proceso 
Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula 
Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28-06-2021 y el 6-12-2024. 

5. El Decreto Afecto N°2.608 del 16-12-2022, que aprueba el Presupuesto de la I. Municipalidad 
de Parral para el año 2023. 

6. Decreto Exento Nº4.750 del 4-9-2023, que aprueba el llamado a Licitación Pública para 
contratar el “Servicio de Mantenimiento de áreas verdes del Estadio Nelson Valenzuela Rojas 
de la comuna de Parral” ID N°2600-28-LQ23. Y aprueba las Bases Administrativas, 
Especificaciones Técnicas del proyecto, Formularios y demás antecedentes que regirán el 
proceso licitatorio. 

7. Decreto Exento N°4.803 del 6-9-2023 designa Comisión de Apertura y Evaluación de las 
ofertas de la Licitación Pública “Servicio de Mantenimiento de áreas verdes del Estadio 
Nelson Valenzuela Rojas de la comuna de Parral” ID N°2600-28-LQ23. 

8. Decreto Exento N°5.029 del 22-9-2023 reactiva proceso de licitación y modifica bases de 
Licitación Pública “Servicio de Mantenimiento de áreas verdes del Estadio Nelson Valenzuela 
Rojas de la comuna de Parral” ID N°2600-28-LQ23. 

9. Acta de Apertura de las Ofertas del 10-10-2023. 
10. Informe Técnico de Evaluación de las Ofertas preparado por la Comisión de evaluación, 

fechado 12-10-2023. 
11. Reunión ordinaria del Honorable Concejo Municipal, celebrada el 17-10-2023, en la cual se 

aprobó por unanimidad la contratación de la Sociedad Comercial Boero y Boero Limitada RUT 
N°77.015.720-k, 

12. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, para la ejecución del servicio. 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que, existe la necesidad de contar con el Servicio de Mantenimiento de áreas verdes del 
Estadio Nelson Valenzuela Rojas de la comuna de Parral. 
2. Que, se publicó en la plataforma www.mercadopublico.cl bajo el ID N°2600-28-LQ23, el llamado 
a licitación pública. 
3.- Que al llamado a licitación pública ID Nº2600-28-LQ23, se recibieron 4 ofertas. 
4.- Que la Comisión Técnica realizó la evaluación de las 2 ofertas admisibles y propuso a la 
Alcaldesa, adjudicar, según cuadro resumen de evaluación: 
 

  
Oferentes 

Campos Deportivos SPA 
Soc Com Boero y Boero 

Limitada 

  Criterios Evaluación 77.432.811-4 77.015.720-k 

a Experiencia en servicios (50%) 3 x 0,50 = 1,50 7 x 0,50 = 3,50 

b Oferta Económica (20%) 6,96 x 0,20 = 1,39 7 x 0,20 = 1,40 

c Remuneración y N° de Trabajadores (20%) 6 x 0,20 = 1,20  7 x 0,20 = 1,40 

d Comportamiento Base (5%) 7 x 0,05 = 0,35 3 x 0,05 = 0,15 

e Cumplimiento requisitos Formales (5%) 1 x 0,05 = 0,05 7 x 0,05 = 0,35 

  Nota Final Ponderada 4.49 6.80 
 

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=35701
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5.- Que se cuenta con la autorización del Honorable Concejo Municipal para contratar el proceso 
de Licitación Pública ID Nº2600-28-LQ23, a la empresa Sociedad Comercial Boero y Boero 
Limitada RUT N°77.015.720-k. 
 
 
DECRETO: 
 
1.- ADJUDÍQUESE la licitación pública, “Servicio de Mantenimiento de áreas verdes del Estadio 

Nelson Valenzuela Rojas de la comuna de Parral” ID N°2600-28-LQ23, a la empresa Sociedad 
Comercial Boero y Boero Limitada RUT N°77.015.720-k, representada legalmente por Francisco 
Boero del Río RUT N°9.695.360-7, domiciliados en Los Castaños 18, Quintas Cocholgue de 
Tomé. La adjudicación es por el valor mensual de su oferta $5.640.000.- (Cinco millones 
seiscientos cuarenta mil pesos), con IVA incluido. El servicio se adjudica por el periodo de 2 
años, a contar del día siguiente de la firma del contrato. 

 
2.- IMPÚTESE el gasto que represente la ejecución del servicio de los meses de Noviembre y 

Diciembre 2023, a la cuenta 215 22 08 003 000 (1-1-1) Servicio de Mantención de Jardines, del 
Presupuesto Municipal Vigente. Y los meses restantes se imputarán al subtítulo e ítem que 
corresponda para el año 2024 y 2025, en la medida que se consulten recursos para ello y se 
cumplan las condiciones establecidas para realizar el desembolso. 

 
 
 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y 
en el portal web Municipal, y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

 ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 
ALCALDESA DE PARRAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
                         v°b° 
 
PRU  /  MHT  /  ARC  /    CGG    /  JMVB  / jmvb. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1.- Archivo Oficina de Partes;  
2.- Dirección de Control (copia digital); enrique.gomez@parral.cl  
4.- Dirección Jurídica (copia digital); juridico@parral.cl  
5.- Dirección de Servicios Generales – Unidad Técnica; jose.gatica@parral.cl  
6.- Dirección SECPLAN – Carpeta de Licitación; carla.gomez@parral.cl 
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